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Orden de la Plaza del 8 al 9 í/e .Wiryo de 1862. 
GEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano.—Pai-a San Gabriel. E l Comandante graduado Ca
pitán D. Francisco Hernández. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, nutn. 5. I'islta de Hospital y Prorisiones, Batallón 
Bspedicionario. Vigilancia de compra, núm. 10. Oficüdes de patrullas, 
núm. 10. Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De orden de S. Sria.—El Coronel Sargento mayor, Juan de hará. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MAK1LA 
DEL 7 A L 8 DE MAYO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cagayan, bergantin-goletn núm. 106 Rosario, en 

6 dius de navegHcion, con 560 tercios de á 4 quintu-
les de tabaco y 350 de colecciones; consignado á don 
Francisco Reyes, su patrón Vicente Cepeda; conduce 
de trasporte un quinto con oficio para el regimiento in-
funteria núm. 4. 

De Pangasinan, pontin núm. 3 5. Vicente, en 6 dias 
de navegación, con 904 cavanes de arroz: consignado 

al arráez Francisco Tigno Rivera; y de pasagero nn chino. 
De Taal, paneo nfúni. 96 Sta. Clara, en 2 dias de 

navegación, con 363 bultos do azúcar, 108 id. de café 
consignado a! arráez Narciso Diocno. 

De Ilucos Sur, id. núm. 422 Sma. Trinidad, en 6 
dias de navegación, con 3500 cestos de camote: con
signado á D. León Florentino, su arráez Mariano 
Arañas. 

De Bolinao en Zambajes, id. núm. 488 Salvatores 
(a) Locuh, en 9 dias de navegación, con 160 picos de 
sibncao, 4 picos de huesos, 3000 mjas de leña, 3000 
pedazos de cascalote, 8 cerdos, 1 fardo de tapa de ca
rabao, 1 cajón de bniale y una tinaja de gaogao: con
signado al arráez D- Cresenciano Cesili; y de pasa-
geros dos chinos. 

De Cagayan, bergantín-goleta núm. \ \ 5 S. Joaquin, 
en 8 dias de navegación, con 240 tercios de á 4 quin
tales de tabaco y 230 f.rdos de colección: co:isignHdo 
á D. José María Soler, su patrón Francisco de Guzman. 

De la Union, id. id. núm. 265 Nuevo S. Pablo, en 
6 dias de navegación, con 1564 cavanes de arroz, 188 
cestos de id. , 67 bayones de id., 18 cerdos y 50 piezas 
de cueros de carabao y vaca: consignado á D. Liberato 
Alvarez Benedicto, su arráez Tomas Armeña. 

De Vigan en llocos Sur, panco núm. 407 Sto. Cristo, 
en 7 dias de navegación, con 730 cavanes de arroz, 8 
piezas de cueros de carabao y vaca y 12 cerdos: con-
fiignado á Máximo Quinto, su arráez Polenciano Quebral. 

De Balayan en Batangas, pailebot núm. 561 S. Juan, 
en 2 días de navegacion, con 460 bultos de azúcar y 
15 id. de algodón; consignado al arráez Juan Barran-
degui. 

De Albay, bergantín-goleta núm. 85 Nuevo Rosario, 
en 3 dias de navegación, con 686 picos de abacá, 
1 id. de cueros de carabao y 10,000 bejucos partidos: 
consignado á los Sres. Russell y Sturgis, su patrón 
Ambrosio Ballejos. 

De Masbate, id. id. núm. 103 Antonio, en 3J 
dias de navegación, con 101 trozos de molave, 43 va
cunos y 8000 rajas de leña: consignado á D . Apo-
lonio Borji, su patrón Victoriano Arenal. 

De Misa mis, id. id. núm. 129 Soledad (a) Preciosa, 
en 7J dias de navegación, con 1700 picos de abacii, 
15 id. de cueros de carabao y 2 tinajas de manteca: 
eoiisignado á D. Guillermo Osmeña, su patrón Marcos 
Arive. 

De Pangasinan, pontin núm. 202 S. Gabriel (a) el 
•Primor, en 4 dias de navegación, con 609 cavanes 
ê arroz; consignado á doña Cornelia Laochangco, su 

"ffaez Benigno Velazquez. 

De Zambales, pmco núm. 366 S. Alejandro, en 4 
dias do anegación, con 660 cavanes de arroz y 10 
Ct rdos: consignado á José Ferrer, su arráez. Santiago 
Qni nioviva. 

De llocos Sur, id. nú n. 216 Sta. Filomena, en 11 
dias de mvegacion, con 300 cávanos do -.rroz, 33 ta
blones de narra, 6¿ piezas de cueros de earubae y 
21 cerdos: consignado al arráez Mariano Toleiiiino. 

De Cebú, berganlin-goleta núm. 5 Cárinen, en 8 dias 
de navegación, con 320 picos de azúcar, 376 id. de 
abacá y 1100 piezas de saguran: consignado á D. Gui
llermo Osmeña, su arráez Florentino Sael. 

De la Union, goleta núm. 38 Anterior, en 6 dias de 
navegación, coi 3161 fardos de tabaco de colección 
y 4 manos de id.: consignada á los Sres. Aguirre y 
Compañía, su arráez Cándido Domingo; y de pasageros 
un sargento 2.° de la misma del regimiento infantería 
núm. 9 y un cabo l.'del mismo cuerpo y seis quintos 
para el cuerpo de Ingenieros. 

Para Isla de Carabao, vapor de S. M . Circe, al 
mando de su comandante el teniente de navio don 
Manuel Caraballo, y conduce al Escmo. Sr. Coman
dante general de Marina de este Apostadero, con sus 
acompañados. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cagayan, bergantín núm. 11 Tudelano, su patrón 

Nicolás José; y de p sageros D. Emilio Rabe, alma
cenero de la Administración de la provincia de Zam
bales, con un criado: L). Carlos Linart, oficial de la 
citada Administración, con uno idem, y el M. R. P. Fr . 
Estevan Madurga, cura de Bolinao. 

Para id-, id. Concepción (a) Lepanto, su capitán 
D . Manuel Oñate. 

Para llocos Norte, punco núm. 429 Madrileño, su 
arráez Julián Camarines. 

Para id., id. núm. 19S Esperanza, su arráez Felipe 
Bello. 

Para llocos Sur, id. núm. 415 Loor del mar, su 
arráez Lázaro Cuarto. 

Para Pangasinan, pontin núm. 237 S. Pablo, su ar
ráez Lucas S. Macasiel. 

Para id., id. núm. 234 Aurora, su arráez Aristón 
de Ocampo. 

Para id., íd. núm. 236 <S. Gregorio, su arráez Fer
nando R. Carantit. 

Para Zambales, panco núm. 110 S. Pioquinto, su 
arráez Antonino Pantaleon. 

Para Mindoro, id. núm. 318 S. Sebastian, su arráez 
Basilio de Silva. 

Para id., id. núm. 352 Concepción (a) Pajarito, su 
arráez Teodoro Qpinto. 

Para Taal, id. núm. 136 Casaysay, su arráez Ma
riano Agoncillo. 

Para Bdayan, pontin núm. 187 Remedio, su arráez 
Ambrosio Mendoza. 

Manila 8 de Mayo de \3Q2.=Pedro V. Taxonera. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan radi
cados en estas islas, lian pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 Di 
ciembre de 1849. 

Gay-Chico 1668 
Dy-Lionchay 5915 
L im-Lico 7467 
Ong-Sunco 8923 
Tc-Cuangco 2951 
Chua-Sinco 6473 
L im-Toco 15473 

Vv-Socco -1381 
Dy-Cbiongco 3868 
Vv-Ouiccco 341 
Oñg-Gaoco 16199 
Dy-Lauco 12954 
Co-Toco 12287 
Sia-Tico 14285 
Yn-Juco 3759 
Gan-Piangco 14597 
Ty-Sico 10486 
Vv-Stico 6354 
Dy-Tiamco 3939 
Co-Veco 16655 
Ong-Caoco 6412 
Dy-Jocco 10882 
Tan-Yaoco 2952 
Pang-Quiling 16436 
Sy-Quiengco 12296 
Tan-Cangsan 7972 
Co-Yaoc 16303 
Tan-Tico 13191 

Manila 7 de Mayo de 1862.—Baura. S 

Seci-etiu-m de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, Se avisa 
al público que el dia 7 de Junio próes imo, á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata de suministro de 
materiales que necesitan para la const rucción de un 
puente de hierro en el rio Pasig, bajo el tipo en 
progresión descendente, marcados en el estado unido 
al espediente de su razón, que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escr ibanía de Hacienda, sita en 
la calle de David n ú m . 4, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuación . Los 
que gusten prestar este servicio las p resen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y 
lugar arriba designados en papel del sello tercero, 
m a r c á n d o s e la cantidad en letra y en guarismo, sin 
ctivos requisitos no serán admisibles. 

Manila 6 de Mayo de 1 8 6 2 . — F . Rngent. 

DIRECCION DE L A OBRA D E L P U E N T E DE 
H I E R R O SOBRIi E L R I O P A S I G . 

Pliego de condiciones para la subasta del sumcnislro 
de materiales que se necesitan en dicha obra. 

Condiciones generales. 
1 . L o - materiales que se subastan son madera 

de molave, piedra de mariveles (punta de S. M i 
guel) de Angono, de Meycauayan, de Guadalupe, cal, 
arena y ho rmigón , dibididos en las clases y por 
las cantidades que espresa el adjunto estado. 

2. Se admi t i r án proposiciones, por una, dos ó 
mas clases de materiales y por la totalidad de las 
que comprende el estado. 

3. ' Las proposiciones, bien sean parciales y de 
la totalidad se ha rán con baja al tanto por ciento 
en progresión descendente de los tipos que es tán 
asignados á cada material. 

4. ' Los pedidos se h a r á n al contratista con quince 
dias de ant ic ipicion, cuando no escedan de mi l piedras, 
cien piezas de madera ó quinientos cavanes de cal, 
arena ú hormigón y con un mes cuando pasen de 
estas cantidades. 

5. Ha de entenderse que en los precios asig
nados á los materiales se componen puestos en el 
muelle de Magallanes, y desembarcados y apilados 
en el sitio y forma que para cada clase estará mar
cado . 
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G.' E l recibo de los materiales se ha rá después 

d e s e m b á l e n l o s , reconociendo su calidad, circuns
tancias y dimensiones, recibiendo los que estén ajus
tados á las bases que para cada clase se estable
cen y rechazando los que no lo es tán . 

7. Los materiales que no se reciban por ser de
fectuosos en cualquier concepto debe rá retirarlos el 
contratista en el t é rmino de dos dias, cuando mas 
al en que se hayan dado por malos de no hacerlo, 
se m a n d a r á n extraer por cuenta del mismo á fin de 
dejar espedito el terreno. 

8- • De los materiales que sean buenos y como 
tales admitidos se d a r á el competente recibo al con
tratista para que presen tándose con él, le sea satis-
lisfecha la cantidad según contrata. 

9. Los pagos se h a r á n mensualmente ce r rándose 
para este fin el mes el dia 26, con objeto de formar 
la liquidación y zanjar las dudas que ocurrieren antes 
del dia 30 en que se verificará el pago, poniendo 
á la cuenta del mes siguiente los que se introduzcan 
después del citado dia 26. 

10. Todos los pagos de materiales se h a r á n en 
pla tá ú oro menudo. 

1 1 . De los materiales que espresa el estado ad
junto solo se pedirán y deberán aprontarse en el 
presente año de 1862, la madera, piedra de Angono, 
muelles grandes de Meycauayan, h o r m i g ó n y una ter
cera parle de cal y arena, el resto debe rá suminis
trarse en el año siguiente según se pidan. 

12. Para entrar en licitación se requiere construir 
un depósi to en métal ico en el l ¡anco Español F i 
lipino de Isabel lí, por valor de la dosava parte de 
la cantidad á que asciendan los materiales que abra
cen la proposiciones según el n ú m e r o y precios did 
adjunto estado. 

13. Las proposiciones s e ' p r e s e n t a r á n al Sr. Pre
sidente de la Junta de Reales Almonedas, en pliegos 
cerrados, a r reg lándose al modelo que se inserta al 
final, indicando en el sobre-escrito la correspondiente 
as ignac ión personal no siendo admisibles aquellos 
que no se hallen arreglados al mismo. Estas pro
posiciones se h a r á n bajo la forma que espresa la 
condic ión 3. ' en el concepto que no se admi t i rá 
pliego de precio, con relación á ' tro sino solo al 
tanto por ciento. 

14. A l pliego cerrado de que trata la condic ión 
que antecede debe rá a c o m p a ñ a r s e el documento que 
justifique el depósito que se habla en la doce, el cual 
ac red i t a rá la capacidad para l ici tar quedando es-
cluidos, los que no presenten esta g a r a n t í a . 

15. Conforme vayan presen tándose los pliegos de 
proposición p r o c e d e r á el Sr. Presidente á darles el 
n ú m e r o ordinal á los admisibles, exigiendo al i n 
teresado la rúbr ica en el sobre-escrito. Una vez 
presentados al Sr. Presidente los pliegos de propo
sición, no p o d r á n retirarse bajo protesto alguno 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

16. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposic ión, se p rocede rá la apertura y escru
tinio de los mismos en los t é rminos que prescribe 
l a ins t rucción aprobada por Real orden de 25 de 
Agosto de 1858, t o m á n d o s e nota por el actuario 
de la Junta y adjudicándose en el acto el remate 
al mejor postor. Si resultasen empatados dos ó mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas el Sr. 
Presidente abr i r á por un corto t é r m i n o licitación 
verbal entre los autores de aquella, adjudicándolo al 
que mejore la proposic ión. Si no quisiera mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales la adjudicación, re
cae rá en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

17. No se admi t i r án reclamaciones n i observa
ciones de n ingún género relativos al todo ó á a l 
guna parte del acto de la subasta, sino para ante la 
Junta de Almonedas, después de celebrado el remate 
salvo en los casos que establecen el articulo 13 de 
la ins t rucc ión hoy vigente. 

18. Por n ingún motivo admi t i r á la Administra
ción después de aprobado el remate, reclamaciones 
sobre la inteligencia del contrato n i en solicitud de 
prorrogar al plazo designados, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos los casos que 
puedan ocurrir cualquiera rec lamación que se en
tab la rá después , no tendr ía mas que interrumpir y 
paralizar los trabajos, finalizada la subasta el Sr. Pre
sidente exigirá al rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la esplicacion oportuna 
el documento del depósi to , devolviéndose á los d e m á s 
licitadores esepto al rematante, los que hubiesen pre
sentado al hacer sus proposiciones. 

19. La subasta no t end rá efecto ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas en 
la ins t rucción vigente de subastas, á cuyo fin se so
m e t e r á el remate á la aprobac ión de la autoridad 
correspondiente, la cual obtenida se notificará al con
tratista quien afianzándose en la cantidad á que as

cienda la d é c i m a parte de í^vafor dé l.is m a t é n a l e s 
que proponga suministrar segon el n ú m e r o y pre
cios del adjunto estado, oara garant ía y cumplimiento 
de la misma, o to rga rá la escritura correspondiente 
en virtud de la cual se cance la rá el documento del 
depósito que podrá retirar. 

20. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, las copias y testimonios que sean 
necesario sacar del espediente, s e r án de cuenta del 
rematante. 

2 1 . Solo se admi t i r á como fianza el depósito en 
dinero en la Tesorer ía general ó en el Banco Español 
Fi l ipino de Isabel I I . 

22. Si á pesar de las precedentes condiciones 
faltara el contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado procederá la adminis t rac ión á ejecutar el 
servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en ga ran t í a y al embargo de bienes 
suficientes con lo demás prevenido en la inst rucción 
de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole a d e m á s los d a ñ o s 
y perjuicios que por su mofcsidad se hubieran or i 
ginado. 

C O N D I C I O N E S P A R T I C U L A R E S D E CADA M A T E R I A L -

Püotes , viguetas, traviesas y tablestacas de molave. 

1. Los pilotes s e r án de madera de molave pre
cisamente tomadas de corazón; sin albura, bien 
derechos y de las dimensiones marcadas después 
de jabonados. 

2. Las viguetas y traviesas serán t ambién de 
madera de corazón de molave derechas y de las 
dimensiones marcadas después de jabonadas, de ma
nera que no tengan ninguna parte de albura ó ba-
nacar; y que tengan un espesor igual para ambas 
cabezas y por el centro teniendo sus casas próxi
mamente á escuadras. 

3. " La tablestaca serán tablones de molave de 
co razón , sanos, derechos de un espesor igual y sin 
grietas. 

4. Todas estas maderas se entiende que han de 
ser perfectamente sanas, sin colañas , falladuras grietas 
de cons iderac ión , lo mas secas posible y no estar 
veli-cortadas. 

2. a C L A S E . 
Piedras de Mariveles (punta de S. Miijuél.) 

\.a Todos los sillares han de ser precisamente 
de la cantera de la punta de S. Miguel, cortados 
según los lechos de cantera con sus casas á escuadra 
unas con otras; sin falladuras en ellas y los cantos 
vivos, en tend iéndose que solo en esta disposición es 
como se t o m a r á n las dimensiones y se recibirá la 
piedra. 

3. » C L A S E . 
Piedra de Angono. 

1. Los sillares se co r t a rán en las canteras del 
pueblo de Angono, que designe como mejores el 
Ingeniero de la obra, eligiendo aquellas en que la 
piedra está mas formada sea mas dura, compacta 
y detestura mas igual. 

2. " Todos los sillares se co r t a r án precisamente 
según el hecho de cantera, de manera que sus an
chos correspondan á los mismos, t e n d r á n sus caras 
bien emparejadas sin falladuras, y cortadas á escuadra 
y canto agudo, debiendo hacerse la medic ión de sus 
dimensiones en estas condiciones de cór te y figura. 

4.a C L A S E . 
Pi»dra de Meycauayan. 

1. Todos los muelles serán precisamente de las 
canteras de Meycauayan, esc luyéndose los conocidos 
con el nombre de Malatuba ó cualquiera otra que 
no sea de la calidad homogeneidad y dura de la 
buena clase de piedra de Meycauayan, que se conoce 
en el país. 

2.1 Todas las piedras se co r t a r án según los lechos 
de cantera, de modo que las caras mayores de los 
sillares correspondan ó sean paralelas á los mismos. 

3. ' Las caras han de estar bien emparejadas cor 
tadas á escuadra unas de otras y sin falladuras que 
impidan el buen asiento. 

5. a C L A S E . 

Piedra de Guadalupe. 

1. " Todas las piedras serán precisamente de las 
canteras de Guadalupe, de las vertientes de los montes 
encima de Muntinglupa que caen á la Laguna y hacia 
al pueblo de Taguig. 

2. Las piedras han de tener sus caras bien em
parejadas cortadas á escuadra, sin falladuras y teniendo 
sus caras mayores correspondiente á los lechos de 
cantera. 

6. a C L A S E . 

C a l de hostru y de piedra. 

1 . ' La cal de hostra ó de concha, ha de estar 
perfectamente calcinada, sin que aparezcan conchas 

enteras, ceniza ó tierra, la de piedra no ha de tener 
huesos de cal ni ceniza y ha de estar apagada según 
procedimiento que se marque. 

2.a Tanto la cal de hostia como la de piedra, 
debe rá suministrarse apagada ó sin apagar, según se 
pida; pero teniendo entendido que la cantidad que 
se pida, de cal sin apagar, será siempre mucho 
menor que la de cal apagada. 

7.a C L A S E . 

Arena y grava tí hormigón. 

ES' 

1.a La arena y la grava ú hormigón debe rán ser 
de agua dulce precisamente, y limpios de tierra y 
cieno, sin cuyas circunstancias no se r ec ib i r án .— 
Manila 25 de Marzo de ISQ-Í.r-Gregorio Verdú.— 
Amado López Esf/uerm.--A"tonio Pardo Pimentel.— 
Es copia, Rogetil. 

MODIÍLO DE PROPOSICION. 

El ipie s u s c r í b e s e compromete á suministrar los 
materiales de tal y tal clase, que espresa el estado 
publicado en la Gaceta núm. con entera sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en la misma para 
este servicio, con la rebaja del tanto p 3 en tal 
clase y tanto p § en tal otra. 

A c o m p a ñ a el documento que acredita el depósito 
de pesos con arreglo á la condición 12 . 

Manila de de 1862. / W o . - - E s co
pia, Royent. 

Estado espresivo de los materiales que se subastan 
para tas principales obras de fábrica del mencio
nado puente y precios tipos descendentes de la l i c i 
tación para cada unidad de material. 

Precios tipos 
M A T E R I A L E S . Cantidades de descendentes 

• material. por unidad. 

tfl CLASE. 

Maderas. 

Pesos céntimos. 

Pilotes de molave de 22 piés 
largo y 10 pulgadas de es
cuad r í a 1709 7 » 

Tables-tacas ó tablones de 
molave de 5 varas largo 
12 pulgadas ancho por 3 
id . grueso 294 3 » 

Piezas de molave para vigue
tas y traviesas de emparri
llado de 6 varas largo 10 
pulgadas ancho por 8 
grueso 48-2 4 75 

I d . de i d . de 10 á 12 va
ras largo 12 pulgadas an
cho y 10 grueso 28 20 » 

2. " C L A S E . 
Piedra de Maribeles (Punta 

de S. Miguel.) 
Muelles de 1 . ' de 40-20-15 

puntos 648 10 » 
3. » C L A S E . 

Piedras de Angono. 
Muelles grandes de 53-32-22 

puntos 1876 3 50 

4" C L A S E . 
Piedra de Meycauayan. 

Muelles grandes de 53-32-22 
puntos 965 8 y> 

I d . ordinarios de 1 . ' de 4 0 -
30-15 puntos 44138 1 » 

5.' C L A S E . 
Piedra de Guadalupe. 

Muelles grandes de 53-32-22 
puntos 744 3 » 

Precios tipos 
descendentes 

porcada ciento. 

6000 
7000 

26000 

3000 
3000 

38 75 

20 
28 

Id . ordinarios de l . 1 de 40-
20-15 puntos 18500 

6. » C L A S E . 
C a l de ostra y de piedra. 
Cávanos de cal de o s t r a . . . 
I d . de i d . de piedra 

7. " CLASE. 
Arena, grava ú hormigón 

grueso y menudo. 
Cávanos de arena lavada y 

sin tierra 
Idem de grava íi h o r m i g ó n 

grueso 
I d . de i d . i d . menudo 

Manila 25 de Marzo de 1862.—Gr^oreo Verdú.— 
Amado López Esquerra.—Es copia, Rogent. % 

11 
10 
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ADMINISTRACION GENERAL DE TRIBUTOS DE LLZON Y ADYACENTES. 
cbcg íq i i TCJS? 0Í1 Ka csinst in Ir. — " •"" • 

.eup-ii.m AÑO D E 1862. 

M A N I L A . 

Nombres de los interesados. 
s ^ 

Lorenza ile los Santos 
Julia Espinosa 
Dorotea Sari Roque 
Eduviges de Luna 
Jacinta Toientino 
Bernabé Peña 
potenciana Soriaao 
Luciana Noliet 
gil vi na de Castro 
Jlicaila Silva 
Potenciano Rodríguez.., 
Francisco Antonio. 
María de la Cruz 
Agapita Dominga 
Rufino Alvaro -. 
Gestrudes Juliano 
María Dolores 
José Santiago 
Miguel Decena 
Román Bernardo 
León Chang-Boco 
Gineza Fernandez 
Tranquilino Clemente 
Anastasio Simón 
Antonia Fragedes 
Ancelma Matta 
Modesta Luciano 
Juan Bool Santos 
Joaquina Fernandez 
Evarista de Guzman 
Francisco Hilario 
ü . Isabelo Antonio 
Raimunda de Jesús ; 

i Máxima Neira 
'Román Bernardo g 
Serapia de los Santos 
Siiveiio Antonio 
Luis Rafael Yanoco 
Dorotero Cárineu 
Florencio Sanal 
Clara Andrea 
Cleolilde Salgado 
Baiviua Andrade 
Agueda Bautista 
Gregoria de la Cruz 
Gregoria Nicolás 
Luciano de los Reyes 
D. Gavino Carranceja 

Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Antonio Chum-Pungco 
J uaná de Castro 
D. Antonio Ayala 

Idem idem 
Benito Valdepeñas 
Severa Caligay 
Ambrosia Ignacia 
Priciana Martin 
Juuna Hojas 
Dominga del Espíritu Santo.. 
E l chino Co-Puico 
Vicente Losano 
Ensebio de los Reyes 
Silvina Pablo 

Pueblos. 

375 
376 
377 
378 
379 
38U 
38 
38-2 
383 
384 
385 
38ti 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
3y9 
4(X) 
40 
4U2 
403 
4U4 
40o 
406 
4U7 
408 
4ii9 
410 
411 
412 
413 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
420 
42 
422 
423 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
430 
43 
432 
4:í3 
434 
435 
436 
437 
438 
439 
440 

4.' 

2.' 

Dilao. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
Paráñaque. 
Binondo. 
Dilao. 
Binondo. 

Idem. 
Quiapo 
Binondo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Tondo. 
Idem. 

Ta m bobo. 
Idem. 
Idem. 

S. J . del Mte. 
Tondo. 
Binondo. 
Quiapo. 
Sta. Cruz. 
Tondo. 
Binondo. 
Ermita. 
Binondo. 
Sta. Ana. 
Binondo. 
S. Miguel. 
Malate. 
Binondo. 
Manila. 
Quiapo. 

Miguel. 
Sampaloc. 
Tondo. 
Binondo. 
S. Juan. 
Ermita. 
Sta. Ana. 
Tondo. 
Binondo. 

Idem. 
Tambobo. 
Binondo. 

,, S. Fe i pe. 
3.'iTondo. 

„ Idem. 
„l Idem. 

Binondo. 
dem. 
dem. 

„ISan José. 
Tambobo. 
Binondo. 
Novólas. 

Idem. 
Binondo. 
Tambobo. 

Idem. 
¡Vavotas. 

Llera. 
Sta. Cruz. 

Idem. 
Idem. 

P A S I G . 

Barrios 6 sitios 

S. Antonio. 
San Sebastian. 
Tambo. 
Mercado púb." 

S. Nicolás. 
San Sebastian. 
Mercado púb. 

i »• 
: » 

Longos. 
Pte. del Rey. 
Pariancillo. 
Haya. 
San Juan. 
S. Vicente. 
Concepción. 
Hermitaño. 
Lechero. 
Sto. Cristo. 
Quinta. 
Sibacon. 
Bancusay. 
Reverita. 
Haya. 

S. Pedrillo. 
San Gabriel. 
Uli-uli. 

Trib 1 de Nat.' 
Frente de la O." 
San Sebastian. 
San Rafael. 
F . 'ie la Iglesia 
Bancusay. 
Jaboneros. 
Hermitaño. 
Fortiin 
S. Pedrillo. 
Longos. 
S. Nicolás. 

Idem. 
Tañoug. 

Haya. 
Idem. 
Idem. 

S. Gabriel. 
Idem. 

Jaboneros. 

F. de la Iglesia 

S. José . 
Idem. 

St... Cristo. 
Concepción. 
Tulay. 
S. José. 

Idem. 
Sibacon. 
F. del Correg.' 
Tal i papa. 

Real. 

Real." 

Real." 

Puente. 
S. Fernando 

Calles. 

Dionicia de los Santos 
flilaría Prado 
Ildefonsa Reinosa 

nastasia de Ocampo 

Real. 
P.deUrrej.» 

Nueva. 
n 

M. del Rey 

Real." 
Id. 

Magallanes 
Real. 

uaná Bustamante 
Juan S. Agustín 

Soberina Queambao 
erúnima ropia Cuesta 
oña Ursula llagan 

Franquilino Queambao 
Domingo Gerónimo 

eonardo Histola 
uaná Aguilar 

Nueva. 
Real. 

Rosario. 
Id. 

2." calle. 

Caballero. 

Símpilicio Taniag 
Gregoria Aiaulio 
Valentina de la Cruz 
Lorenza Castillo 
Uamon Salv dor 
Doña María Sánchez 
Marcela Sabina 
Fraüedes Cariño 
Piiula Eugenio 
María Antaso ; 
Doroteo Villarva 
D. José P. García 
'guacia Capistrano 
Kstefania Sansón 
Inés Bernarda 
Estefanía Villanueva 
Ambrosio Asumcion 
Alvina Yampin 
í'uar liano Gómez 
María Miguela 
fabiana Jabier 
Lorenzo San Víctores 
"Victoria Soca 

Morón. 
Taytay. 
Pasig. 
S. Pedro. 

„jBinangonan. 
..Pateros. 
„¡Mariquina. 
"I Antipolo. 
» i a i n ta. 
" Binangonan. 
,. Taytay. 
„| Pasig. 

Ta<>'ui¡í. 
Pasig. 
Idem. 

Cainta. 
Pasig. 

Liem. 
Idem. 
Idem. 

Antipolo. 
Pasig. 
Angono. 

Dolores. 
Malinao. 

Agujo.. 
Haya. 

t» 

Paso. 

Parían. 
Hagonoy. 
Palatio. 
Idem. 

Paso. 
Malapad-nab. 

Malinao. 
Santolan. 
S. Pablo. 
Polo. 
Plaza. 

Lacoste. 
Real. 

Reel. 

Plaza. 
Real. 

Real. 

Plaza. 
Real. 

Plaza. 

_______ 

A'imnistraciones de Hacienda públ ica de esta i s l a 
á que corresponden, pueblos, barrios, calles y nú~ 

P A S I G . 

Nombres de los interesados. 

68 3 / 4.* 
691 „ ^ 
70 J r 
71 .,' » 

Pueblos. 

Pasig. 
Pateros. 
Antipolo. 

Idem. 

Barrios ó sitios 

Vaua. 
Hsusan. 
S. Pablo. 

Calles. 

C A V I T E . 

3.' Cavite. 
Rosario. 
Idem. 

Cavite 
Indan, 
Sta. C. Malab. 
Rosario. 
Estancia. 
S. Roque. 

L A G U N A . 

D. Marcelo Javillonar -
Mein idem. 
Idem ¡dem 
Idem idem 
Idem idem 

Mariano Alaba 
D. Ignacio Ambrosio. 
ü . Marcelo Javillonar 
Vicente Carrillo 

2 3.' 4.' Pila. 
Idem. 
Idem. 

Losbaños. 
Bay. 
Pila. 
Sta. Cruz. 
Calauan. 
Pila. 

B A T A N G A S . 

Benita Villaviray | 13 
Calixto Martínez j 14 

Idem idem 16 
Idem idem 16 

a.- Nasugbú. 
Taal. 

Idem. 
Idem. 

B U L A C A N . 

Tierra alta. 
»» 

Jologan. 

Jologan. 

Linga. 

S. Pedro. 
» 

Nan-haya. 

18. Vicenje. 

Tulay. 
Balnont;. 

Plaza. 

Real. 

Real." 
Idem. 

_»» 
Paciencia. 
Real. 

S. Roque. 

19 

Plaza. 

Andrea Esteban 21 3.'4.' 
Bacilia Cuadra y G o n z á l e z . . . . 22 
Hilario Lactao 23 
Vicente Gatmaytan 24 
Vicente Juan 25 
José Luna de los Santos. . . . 26 
Anacleta Paguia.. • 27 
Estacio Serrano 28 
Hipólita Millan 29 
Mana Martin 30 
Anacleto de los Santos 31 
Antonio García 32 
Felipe Enriquez 33 
María de la Cruz 34 
Manuel Roilriguez 35 
Doroteo Marcelo 36 

Idem idem 37 
Escolástica Alfonso | 38 
Juana Halili i 39 
Saturnina Legaspi i 40 
Ursula Serrano 41 
Félix Página . . | 42 
Marcelino Aquino 43 
luán Santillana 44 
Páula Ramos 45 
sábelo Serrano , 46 

Doroteo Marcelo 47 
Vicente Ana 48 
María Martin 49 
Fabián Manuel 5u 
Gestru les Mendoza 5' 
Rita de Jesús 52 
María Torres 53 
VI ateo de Castro 54 
Noberto Reyes 55 
Cristina Dionisia 56 

Bulacan. 
Idem. 

Malolos. 
Bulacan. 
Bocaue. 
Guiguinto 
Bulacan. 

Idem. 
Bigaa. 
Bocaue. 
Bulacan. 

Idem. 
Guiguinto. 
Malolos. 
Bulacan. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Bucaue. 
Bulacan. 
Idem. 
Idem. 

Polo. 
Bulacan. 
Baliuag. 
Buliean. 
Malolos. 
Sta. María. 
Bocaue. 
Bulacan. 
Meycauayan. 
Sta. Isabel. 
Bulacan. 

Idem. 
Idem. 

Sta. Isabel. 

P A M P A N G A . 

Angela Tuamo 
Nicolasa Lugto 
Anacleta Pascual 
Leocadia de León 
Maximina Sangco 
Petrona Dueñas 
Leonarda A biaza 

100 
101 
102 
103 
lu4 
105 
106 

4.» S. Fernando. 
Méjico. 
S. Luis. 
Lubao. 
Guagua. 
Tarlac. 
Arayat. 

May-Santor. 
Sta. Ana. 
F . á la tercena. 
S. Nicolás. 
Biñang. 
Toctocan. 
Sta. Ana. 
Matungao. 

Bamban. 
S. José 
Toctocan. 
Santiago. 
Bambang. 
Sta. Ana. 
May-Santor. 
Balubad. 
Biñang. 
May-Santor. 

S. José . 
>» 

Matungao. 
i> 

S. José . 
Mambog. 
Bocana. 
May-Santor. 

Bagumbayan, 
Pitpilan. 
Bamban. 
Sta. Ana. 
Loos. 

Plaza. 
S. Patricio. 
Plaza. 
Caumpauit. 
Sto. Niño. 
Victoria. 
Manga. 

Real. 

Tibig. 

Plaza." 

Puente. 
Visita. 
Bantayan, 

Plaza." 
Idem. 

Tercena. 

Plaza. 
Idem. 
Idem. 

Puente. 
Plaza. 

Plaza. 

Plaza. 

P A N G A S I N A N . 

D. Máximo Jovellano, 
Idem idem 

D. Tomás Maguntan.. 
Fernando Original . . . . 

Dagupan. 
Idem. 

Tayug. 
Idem. 

Pantal. 
Idem. 

Pila. " 
Plaza. 
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P A N G A S I N A N . Z A M B A L E S 

Hombres de los interesados. 

l'V-lix Matias • 
Zacarías Paz 
Tovias Ramos 
Doña Clementina Acosta 
Doña Valeriana Acosta | 

2 B . 

3 ' 

Pueblos. 

Asingan. 
>. Nicolás. 
Mangataren. 
Urbistondo. 

Idem. 

Barrius ó sitios 

Baro. 
Lausangan. 

Calles. 

Feliciana Roque. 

N U E V A E C I J A . 

I9|3 .a|4.lS. Isidro. 

Real. 
Plaza. 

IReal. 

iKeal. 

Nombres de los interesados. 

D. Serafín del Fierro 
D. Gregorio Villanueva... 
D. Martin Mendoza 
Doña Rufína libando 
Doña Bernabela Mendoza. 

"3 = 
I s 

4.' 

Pueblos. i Barrios ó sitios 

S. Antonio. 
Mem. 

Marcelino. 
Uguit. 
S. Narciso. 

Calles. 

D. Andrés Madrid • 
Idem idem. . . . 

A L B A Y . 
1 |2.'|4."l('ag3aua. 
2 3.' „ Idem. 

M:ni¡lii 30 de Abri l de I S G O . ^ V . * B . 0 = E l Administnidor general, Ra/nos .=VA Interventor, J o s é Gut iérrez de Basti l lo. 

Adininistracion sreneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

P o r mal estado de salud ha renunciado la 
plaza de portero de esta Dependencia el que la 
s irve en propiedad. A su consecuencia los que 
deseen obtener dicha plaza pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en el t érmino de quince 
dias, á contar desde el siguiente á la fecha de 
este anuncio, en el concepto de que la plaza es tá 
dotada con ocho pesos mensuales de sueldo y 
el disfrute de casa y luz, y que serán preferidos 
los licenciados del Ejérc i to con buenas notas en 
sus respectivas licencias y que sepan leer, escri
bir y contar en castellano. 

T a m b i é n se halla vacante una nueva plaza de 
auxi l iar cartero de esta Ciudad de Manila, con 
e l haber de seis pesos mensuales del producto 
de los dos cuartos en carta y la parte que á 
prorrata le corresponda, á fin de a ñ o , del sobrante 
del indicado fondo de carteros. L o s aspirantes 
á esta plaza deben acreditar que viven dentro 
de la misma Ciudad; que saben leer, escribir y 
contar en castellano; y que son personas de buena 
moralidad y conducta. E n io-ualdad de circunstan
cias serán preferidos del Ejercito, con tal de que 
no pasen de treinta a ñ o s de edad y tengan la 
d i spos ic ión y aptitud que para tales plazas se 
requieren. 

Manila 8 de Mnyo de 18(i2 = E 1 Administrador 
general interino, Francisco Murtinea. . 3 

L a barca bremesa Creóle, saldrá el 9 del cor
riente con destino á Sidney, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Mayo de 1862. - E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

D. Francisco Luis de Valle/o, Caballero de la Real y 
distinguida orden de Carlos I I I , Atiditor hunorario 
de marina. Alcalde mayor 2. de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tclesfora 
Após to l , que tuvo establecimiento de carruajes de 
alquiler en la segunda calle de S. Nicolás , n ú m e r o 
39 , arrabal do Binondo, y al que dice ser hermano 
de la misma, Guillermo Guidelino, para que dentru 
de nueve dias contados desde el primer anuncio en 
la Gaceta, se presenten en este Juzgado para pres
tar declaración en la causa n ú m . 1526 que contra 
los mismos so sigue sobre ci rculación do moneda 
falsa, pues de no hacerlo así, les pa r a r á el perjui
cio á que haya lugar. 

Dado en Manila á cinco de Mayo do mi l ochocien
tos sesenta v <los.—Francisco Luis Vallejo. - Por 
mandado de S. S. , Nicolás Avi la . S 

En virtud de Real auto lecaido en los autos de 
intestado del finado D. Antonio Rodr íguez y Bueno, 
se vende rán en publica almoneda los bienes del mismo 
el día siete de Mayo á las nueve de su m a ñ a n a 
en los estrados de este Juzgado. 

Escr ibanía de Cámara del Juzgado General y priva
tivo de bienes do difuntos 30 de A b r i l de 1862.— 
Mari no de Vill"fraaca. 

Provincia de invite. 

Novedades desde el día 15 al 20 de Abril. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosechas.—Se pic^enta recular aspecto la de la segunda. 
Obras públ icni .—En suipenso por ser diu« de semana santa. 

Precios corrientes enjndan y Silan. 
C a f é , 11 ps. 50 cén t . pico; arroz, 3 ps. 60 c é n t . cavan; piday, I peso 

¿ 0 cónt . idem. 
Cavile ¿a de Abril da I8G2 .—El Coronel (¡obernador, Mariano Oscarix. 

Provincia de Marianas. 

Novedades desde el dia l ,* de Octubre de IS6I al 9 
de Abril de 1862. 

Sahul p ú h U e a — N o ha ocurrido novrdad notable, haldúndose e í p e -
rimenludo lun solo alcanas ciiUntunai en loa metes de Noviembre y 
Dicic-inbre en Agaña, Agaf, é Inurajen y en la isla de Rota. 

Cosechas, — En loa meses de Octubre á Diciembre, han hecho sus 
cocecba» de maiz que fuermi regulares y sombraion camote y palay. 

De Sncrn ú Marzo cusecharon en Rota gaogao y sembraron pulay 
y en Uuujau y Saipan sembraron a lgún tabaco pura an consumo. 

De Marzo hasta ah->ru han cosechado para lo* buques camote en 
G u j a n . Ro la y .«aipan y en la primera se cosecha palay que se 
han pruducido recular en algunos pontos y mal en otros. 

Todu* esta» cosecha», con la escepcion de corta cantidad de ca
mote que compran los balhnero» solo es para «I consumo iiiterior y 
esto aun con escasez. 

Obras públ icas . — E n todos los pueblos se atiende sin cesar al en
tretenimiento de loa caminos que por no haber trúnailo se cubren de 
arbustos y yerba» y por electo del váguio esperimentado en No
viembre fué preciso hacer de muvo un puente de cocos que se man
tiene en el rio junto al pueblo de Agat y otro nombrado Acfullan 
en jurisdicción de Inaranjan y las balzas de los ríos de Tarofofo, 
Ilisr y tifio'. 

Se ha irubojado rn Agañn «n reparar el algibe de la casa real 
y se h« recebado un d .pós i to de herramienta» y maieriulea del 
c o m ú n . 

En Agu'. ae ha n-ta. Ii d-- la co»¡na de la casa real, parroquiul y 
la escuela destechadas por el n i ju io , se trabajó en poner quizantes 
á l:i casa real y ae ubre una calle recta al frente de las casa». 

En Uinainc se ha techudo de hojas la iglesia. 
Kn .Merizo se ha hecho nuevo todo el enmaderado y cubierta de 

la.iglesia que se quemó en 1659 y se está trabajando en repararlas 
paredes; altar, puertas y ventanas. 

E n Iininijan se ha reparado el techo de la iglesia que faé •foo 
maliratmlo por el váguio , se hito do» veces el puente arriba dicho 
de Acfullan, se ha reparado lo» maros de la casa real, parroquial, 
tediando su co>iria, y se ha reedificado la escuela. 

En Ilota se ha recompuesto los techos de la Ifrlaíla, casa parro
quial y la real de lo í|iie sufrieron por el víiguio y se ha cons
truido una Panga pañi el servicio de aquella alcaldía para recono
cimiento de buques. 

E n Suipan se ha reedificado la capilla ó iglesia y la casa pairo-
quial tnl.ilniL'iile arrasadas por el vágu io y lo mismo las escuelas, y 
se abren ties calzada» ó caminos á cujas orilla» hau de eatablccerse 
tod;ts Ins suertes de terreno» de labor. 

B t e l m » ó accidentes var ios .=T. \ 3 de Octubre l l e g ó ú esta Isla 
el vapor de uuerra ing lés Pioneer que habla salido de Hong-kong 
el 18 da Auosto en demanda de la Isla de San Atustin, una de las 
caivilinas donde hablan quedado 21 individuos de la bareu mercante 
inglesa . \ orna , naofrafeada en los nrrecifes de aquella isla y cuyo ca
pitán y parte de tripulación fueron auxiliados por este ¡•obierno y 
renjúido* á Manila en primero de Mayo por el beriianlin S i + l o d s O i o . 
Ilicho vapor llciió á la isla de San Agustín y no hal ló náufragos 
que ab.indonaron la isla el 21 de Agosto con dirección á las l'a-
laog en una embarcación que habiun construido con los reato» del 
iiaiilra^ío de su buque todo según aparecía de un doenmento hallado 
en la MB, dentro de una botella cerrada que encontró la gente de! 
vapor. 

Cnii i l fin de salvar aquella misma ••ente no habiendo podido con
seguirse por el Ciobeüiador de cotas Ulas que fuesen á recoRerlos ni 
el Iiergantin Siglo ilc Oro ni el Hero de la isla de Sandwich que 
estaba en Abril , en el pinrlo de Apra, promovió el mismo Gober
nador la reforma y urmumento de la lancha de la barca Norna que 
trajo ú e»ta isla de Guam al capitán naufragó y parte de su genie, 
y en 13 de Junio se d ió á la mar aquella lancha en demanda fie 
la isla de San A^u.-tin, pero hallando vientos desf.ivnrables tardaron 
un mes en alcanzar la» Carolinas al Sur de Gnajan y se fueron cor
riendo para el Este siempre con vientos Contrario» baata que esca
seando de víveres y no hallando en las Carolinas ninüuiios que Ies 
ofreciesen confianza pora conservarse mas de cuatro ó cinco di»» se 
dedicaron á regresar á .Marianas y arribaron ú Salpan el 14 de 
Agosto y de allí á Gunjan el U del mismo mes, babiendo hecho 
con una embarcación de una» 4 toneladas i travesía» una de ida y 
otra de vuelta de mas de 4(J0 millas cada una do pairo y habiendo 
ganado por entro la» Carolina» mus de dos grado» de longitud. L a 
tripulación se Coinpi.nia de William Mana inülé» que mandaba, John 
Huí ' , a lemán, piloto, Thimotra Manii , americano naturalizado en 
Guam, Bem dicto Cauiucho y José Manibusan, naturales de Guam y 
Antonio Esteve» carolino cristiann, avecindado en Saipan, todos los 
que regresaron en buena salud j.istificando en esta espedicion que 
nü faltan cu Marianas Auiuios esforzados como el de Marino Aris-
quiatam para esponersu a lo» peligros del mar por la salvación de 
sus seinejunles. 

Noviembre .=EI 3 p a s ó frente d la bahía de A^aña una fragata 
rumbo al Oeste que por ir muy distante no fue reconocida. E l 4 
murió de repente uu chino hallúndusc trabajando en un arrozal en el 
sitio lie Mazo. 

E l 22 se esperimentó un váguio que destechó varias casa» y des
t r u j ó el trozo de camino en la playa de Naga» entre esta ciudad 
y el puerto, sacando de su sitio varios puentes del mismo camino. 
Hizo también algunos averías á un parao del común de Rota que 
se hallaba varado en la playa frente a A g a ñ a . 

Dic iembre.=5 se s intió un temblor á las doce y siete minutos del 
dia. 

Enero. = 15 se volv ió ú destruir por fuertes mares el terraplén del 
cRmino del puerto en el, s lüo de Nana», iccicu reporado después de| 
váguio del ±i da N"vlembre. 

Febrero. = EI 0 de Febrero por la noche naufragó en la eost í 
Oriental de Guajan cerca del pueblo .de l u i r .Í-MI la banca de la i>U„ 
de Rota, nombrada •S'in Francisco, que habia saliijo de Alafia parj, 
su destino y no ¡Midiendo cojer lu isla perdió las velas y el t imón j , 
se estrel ló en lu costa ahogándose el patrón, el piloto y un inari-
ñero de la emba.eucion y î o» mtigeres y un niño, todo» nato.'alo) 
de esta» islas y el ú't imo hijo del español europeo D . Francisco Sua-r, 
res, sargento retirado de artilleriu avecindado en esta ciudad y ac
tualmente alcalde de la citada isla de Rota . 

Marzo .= l i ) se ha varado en la costa de Pago el carcas de unt 
ballena muerta, al parecer abandonada por algún buque pescador. 

E l 'Jó de Marzo fondeó en la bahía de Agat el vapor ingles di, 
guerra de 50O caballos Sphins pidiendo práct ico y en el mlsm» 
dia se trasladó al puerto de Apra, trajendo á su bordo 21 hombre», 
salvadns en la isla de Une ó Ilorgulen una de las Carolinas, y que. 
eran de la tripalaciou de la Noraa en cuya demanda habia salido, 
dicho vapor de Hon^-kong el 7 de Diciembre. Lo» dicho» nuúfraüo» 
habia i tocado en aquella isla de Ruc en número de 93 y fueron 
despojado» por lo» naturales pero sin otro daño y se embarcaron 
todo» en el Spkins, sobie el cual falleció uno de muerte natural. 
Con ambos buques han mediado la» mas cordiales relaciones du
rante su visita á esto» puertos, habiéndose provisto el segundo de 
todos lo» víveres qae ha querido para- sn travesía pues l legó á esta 
Isla con solo tres dias de provisiones, el 5 del corriente d ió la vela 
para su destino de Ilnnu-konir. 

E l día primero del que corre l legó el bergantín español -V. /.*. 
punto, con el corroo de esa eapital. 

L a monzón de buque'» balleneros bu sido escasa pues lo» poco» 
que han tocado han sido casi todos sobra bordo» frente de Anana. 

En Saipau hubo mayor concurrencia y desde el fondeadero enjieron 
aiete ó mas ballena-, ocurriendo, en una de ellas la desgracia do 
perecer un piloto sumergido por la misma ballena, envuelto en U 
lienza ó euenla del arpón: varios otros butts fueron hechos pedazos 
pero su gente recogida por los d e m á s . 

Agat. = En Noviembre se cayó el puente del rio inmediato al p u ^ 
bln, se destechó la iglesia, la cosina de lu casa real, parroquial, laf 
escuelas y las siembras se destrozaron. 

E l 13 de Diciembre se quemó una casa.. 

U m a t a . = C o u el váguio de Novicmbie derribó un puente y so llevó 
el a lio l í c i to palay del c o m ú n . 

InBrajai i .=Con el váguio se cayó el puente de Acfallun y la el» 
cuela y se llevaron las avenidas la» balzas de lo» rios de Tarofofo é 
I l i c . 

Precios corrientes. 
Maiz, tln j a de l(i gantas 
Palay, cavan de i ó idem 
Cuco», ciento 
Aceite, botella 
Cain-tte, quintal 
Leña, carretada ü quintales 
Medida, 8 piés por 4 por 4 en I» playa 

del puerto 
Limones, ciento 
Cujeles, ciento 
Plátanos , racimo 

NOTA.=Todo este tráfico es raerumentu interior puc» nada »e es
porta ni se encuentra en cantidades para ello á escepcion de la leña 
que c» para proveer á lo» buque». 

Movimiento marítimo del puerto de Apra. 

H U Q U E * E . V T K A O O S . 

Día 2 de Octubre de 1861. 
De San Agusl in , vapor de guerra ing lés Pioneer. 

Idem 25 de Marzo de 1862. 
De Carolina?, vapor de ganrra ing lés Sphins. 
N Ü T A . = L o » buque» que tocaron en la bahía de 

tudo inuuteniendu sobre bordos hasta su salida. 

I l U Q U E S S A L I D O S . 

Idem 6 de Octubre de 1861. 
Para Hong-koo^, vapor de guerra injílé» Pioneer. 

Idem 5 de Abril de 1862. 
Para Hong-koagr, vupnr de guerra i n g l é s S p l ñ n s . 
Agaña 9 de Abril de ISG2.—Felipe de l a Corle. 

¡ '00 
3'ii0 
Ü'50 
UM2 1 
ü'5o 
O'aO 

4'00 
0'-.'5 
1 '00 
«'2.-. 

Aga 

Distrito de JLejnintu. 
Novedades desde el dia 19 al'26 de Abril. 

Salud públ ica .—Sin novedad. 

Cosechas.—Han teriniiudo los trasplantes de los semilleros de t»' 
baco, y principian lo» coscebero» á corlar las primeras hojas sazonada!-
L a siembra del palay e s t á concluida y se espera una regular cosecba-

Obras púb l i cas .—Se acopian materiales para lu construcción de "B 
cuartel de tabla, en el sitio de Maneayan, y reparación de lu en»*' 
real. Lo» polista» lian suspendido los trabajo» en el camino centrali 
dedicándose esclusivainente al cuidado de la siembra del tabaco, p01 
exigirlo asi lo adclauUdu de la cosecha. 

Precios corrientes.—Arroz limpio de la cosecha anterior, 3 p» . 13 410 
c é n t i m o s . 

Cayan 'JG de Abril de I S C i . — E l Comandanlo P. M , y o r ü e Nuturra . 

MANILA—IMI . DE I.OS AMIGOS DEL Pato—Palacio. 9 . 
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